RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003349, Ent. N° 4619/15)

VISTO: el Oficio Nº 216/2015 de fecha 14.08.15 remitido por la Intendencia de Tacuarembó relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación del Dr. Martín Risso Ferrand, para representar a la Intendencia en el TCA;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 522/2015 de fecha 06.04.15, el Intendente dispuso la contratación del Dr. Martín Risso Ferrand, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 38 del TOCAF, por U$S 12.000 más IVA, más U$S 5.000 más IVA, para el caso de obtener sentencia favorable, con el objeto de representar a la Intendencia de Tacuarembó en el proceso ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo “STILER S.A c/ Intendencia Departamental de Tacuarembó. Acción de Nulidad. Ficha 934/2014, presentado por STILER S.A

contra la Resolución 807/2014 que adjudicara al consorcio SACEEM S.A. - José Cujó S.A. la Licitación Pública Internacional 1/2014 para la ejecución de

la obra “Construcción de puente sobre Paso del Bote”;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03.06.15 dispuso observar el gasto por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, en contravención del Artículo 15 TOCAF;

3) que en la oportunidad, por Resolución                         Nº 1213/2015 de fecha 23.07.15, el Intendente reiteró el gasto por razones de necesidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 03.06.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Tacuarembó;

3) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó.
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